
Proceso Editorial
Recepción de artículos.  La revista efectuará una primera valoración editorial consistente en 

comprobar la adecuación del artículo al perfil temático, su interés en función de los criterios 

editoriales de la revista, así como el cumplimiento de los requisitos de presentación formal 

exigidos en las normas de publicación. La recepción del artículo no supone su aceptación.

Sistema de revisión por pares (peer review).  Se asignarán dos o más revisores expertos 

externos, que evaluarán el artículo de forma confidencial y anónima (doble ciego). Los revisores 

utilizarán para su informe el protocolo de evaluación anexo a estas normas (Anexo IV). La 

aceptación definitiva del manuscrito está condicionada a que los autores incorporen en el 

mismo todas las modificaciones y sugerencias de mejora propuestas por los revisores en el 

caso de que las hubiese, y a que lo envíen en un plazo máximo de 30 días. Los autores podrán 

consultar un resumen de los informes de evaluación en la plataforma de la revista.

Criterios de selección de revisores. La selección de revisores es competencia de los editores de 

la revista, que tienen en cuenta sus méritos académicos, científicos y su experiencia profesional. 

Los miembros del Consejo Asesor Nacional e Internacional podrán actuar ocasionalmente como 

revisores.

Decisión editorial. Los criterios para la aceptación o rechazo de los trabajos son los siguientes: 

a) Presentación: redacción, organización (coherencia lógica y presentación material); b) 

Originalidad; c) Relevancia para la resolución de problemas concretos; d) Actualidad y novedad; 

e) Significación: para el avance del conocimiento científico; f) Fiabilidad y validez científica: 

calidad metodológica contrastada. Finalizado el proceso de evaluación, se notificará al autor 

principal la aceptación o rechazo del trabajo. Si el autor de un artículo aceptado deseara revisar 

las primeras pruebas de imprenta del mismo, habrá de hacerlo en el plazo acordado con la 

revista. La publicación del artículo estará supeditada a la valoración positiva de la versión en 

inglés del manuscrito original. En un plazo máximo de un mes desde la comunicación de la 

aceptación para publicación de la versión en castellano, debe remitirse la versión traducida al 

inglés de dicho artículo.  La traducción debe ser realizada por un traductor profesional, a ser 

posible especializado en el ámbito temático del artículo aceptado.

https://authormagnoliapro.mecd.es/revista-de-educacion/dam/jcr:8161da2d-3ebf-4fe4-a28c-3d6b4785a636/final-anexo-4-2012-protocolo-revisores--2-.doc


Revisión de la versión traducida. Tras la recepción de la versión traducida, el manuscrito será 

remitido al traductor de revisión, quien emitirá un juicio de valor (favorable o desfavorable) sobre 

la versión enviada a la revista. En el caso de que la valoración del revisor de traducción sea 

favorable, el artículo será publicado, junto con la versión original en castellano, en el número 

correspondiente de la Revista de Educación. Por el contrario, en el caso de que la valoración del 

revisor de traducción sea desfavorable, el artículo será remitido nuevamente al autor principal, 

quien deberá proporcionar una nueva versión traducida del manuscrito en un plazo de 20 días 

naturales desde la comunicación del informe del traductor de revisión por parte de la Revista de 

Educación.

Derechos de reproducción

Mediante la firma del Anexo I, los autores reconocen que la publicación de su trabajo supone 

la cesión del copyright al Ministerio de Educación y Formación Profesional, que se reserva el 

derecho a distribuir en Internet la versión publicada bajo los términos de una licencia de uso y 

distribución Creative Commons Attribution-NonCommercial-ShareAlike 4.0 International (CC 

BY-NC-SA 4.0). La puesta a disposición del artículo en este formato supone para sus autores 

el cumplimiento de lo establecido en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 

y la Innovación, en su artículo 37.3, en lo relativo a la obligatoriedad de facilitar en acceso 

abierto los resultados de investigaciones financiadas por Organismos Públicos de 

Investigación al tratarse de una revista de acceso abierto cuya licencia autoriza de forma 

explícita el depósito de las versiones publicadas (post-prints) en repositorios de acceso 

abierto, sin embargo temporal desde la fecha de publicación de los materiales.

Mediante la firma del Anexo I, los autores autorizan el uso de sus trabajos como material 

objeto de prestación de servicios de Impresión Bajo Demanda a través de la sede electrónica 

del Ministerio de Educación y Formación Profesional (https://sede.educacion.gob.es/

publiventa/inicio.action

Citar trabajos publicados en la Revista de Educación. Se incluirá siempre la siguiente 

información: Revista de Educación, número de la revista, páginas y año de publicación.

Responsabilidades éticas

Es obligación de la  Revista de Educación  detectar y denunciar las siguientes prácticas de 

fraude científico: a) fabricación, falsificación u omisión de datos y plagio; b) publicación 

duplicada; c) autoría y conflictos de interés.



(1). Aviso importante para los autores: se recomienda la adopción de un nombre de pluma, para una 
correcta indización del artículo en las bases internacionales, que consista en un nombre y un solo 
apellido para nombres y apellidos poco comunes, o bien el nombre y los dos apellidos unidos por un
guión para los más corrientes (Ej. María Pérez-Acosta).

(2). La importancia de redactar un título y resumen adecuados estriba en que de su lectura 
dependerá en buena medida que los potenciales lectores lleguen a leer el trabajo completo 
(especialmente en búsquedas electrónicas).

La revista no acepta material previamente publicado. Se considera publicado cualquier 

artículo al que se pueda acceder públicamente en internet, siempre y cuando no cuente con 

la leyenda “no citable”, “artículo en revisión”, o similares.

Los autores son responsables de obtener los oportunos permisos para reproducir 

parcialmente material (texto, tablas o figuras) de otras publicaciones y de citar su 

procedencia correctamente. Estos permisos deben solicitarse tanto al autor como a la 

editorial que ha publicado dicho material.

En la lista de autores firmantes deben figurar únicamente aquellas personas que han 

contribuido intelectualmente al desarrollo del trabajo.

La revista espera que los autores declaren cualquier asociación comercial que pueda suponer 

un conflicto de intereses en conexión con el artículo remitido.

Los autores deben mencionar en la sección de métodos que los procedimientos utilizados en 

los muestreos y controles han sido realizados tras obtención de un consentimiento 

informado. abre en ventan nueva
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https://authormagnoliapro.mecd.es/revista-de-educacion/dam/jcr:49a63bbc-d41f-417d-babf-9a5ef92c9692/protocolo-revisores.pdf



